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INTRODUCCIÓN Y RESUMEN 
 
1. Introducción 
 
El presente Plan Operativo y de Inversión, que abarca el período de agosto de 2006 a julio de 2007, además de presentar las 
actividades que se pretende realizar en el sexto año de concesión tiene la característica particular  de ser el informe de actividades 
y obras a realizarse durante el primer año del Segundo Quinquenio de Concesión.  Este plan es el quinto ejemplar de una serie 
de presentaciones anuales que conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión Interagua debe presentar al ente regulador, 
la Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil (ECAPAG), con fines informativos. Este documento detalla las 
medidas previstas y los recursos que se estima aplicar para alcanzar las nuevas metas de expansión del servicio y de calidad 
establecidas en el marco del nuevo plan de inversiones para los próximos 5 años. 
 
El Plan Operativo y de Inversiones es parte de un conjunto de documentos interrelacionados cuyo objetivo es proveer a ECAPAG, 
en su función de ente regulador de la concesión, con abundante información respecto de la prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento, y el desempeño de la concesionaria. 
 
A igual que en años anteriores, la vinculación entre los diferentes documentos informativos que Interagua está obligada a entregar 
en cumplimiento con las disposiciones del contrato se detalla al final de la presente sección en el “Diagrama de Interrelación entre 
Informes y Estudios, Obligaciones relativas a Planes, Estudios y Reportes”. Se incluye también el cronograma anual de 
presentación de documentos. 
 
La planeación que realizamos anualmente tiene como objetivo principal conseguir un equilibrio entre las exigencias potencialmente 
conflictivas de los grupos de interés (clientes, reguladores, empleados, accionistas) vinculados con los servicios y el negocio. En la 
ejecución de esta tarea la Gerencia General se apoya en el Contrato de Concesión, el Acuerdo de Implementación y el nuevos 
Plan de Inversiones definido como parte del estudio para la definición de la nueva tarifa referencial a aplicarse en el segundo 
quinquenio.  Estos documentos conforman un conjunto de instrumentos (en adelante denominado “los documentos contractuales”) 
bien desarrollado que constituye la base esencial para el bienestar de todas las partes interesadas. 
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Interagua planifica sus actividades, incluyendo el uso pleno de los recursos disponibles con el fin de cumplir con los niveles 
establecidos para las nuevas metas de expansión y calidad de los servicios. Sin embargo, solamente mediante el cumplimiento de 
los términos del contrato por ambas partes pueden Interagua y ECAPAG satisfacer a todos los involucrados y asegurar un 
crecimiento sostenible en beneficio de Guayaquil. 
 
 
Organización de la empresa 
 
El desarrollo de la organización de la empresa previsto para el sexto año contempla distinguir dentro de la estructura 4 grupos de 
trabajo a cargo de Directores que prestan un servicio interno mediante la formalización de líneas de reporte directas a la Dirección 
General. En particular se agrupó organizacionalmente a los equipos de Operaciones, Inversiones y Comercial bajo una sola 
Dirección (Dirección de Operaciones Técnico – Comerciales).  Adicionalmente se creó la Gerencia de Relaciones Públicas y 
Prensa y la Gerencia de Seguridad Física e Industrial, las cuales reportan directamente a la Dirección General. 
 
También se creó la Dirección Financiera, la cual abarca a la Subgerencia de Planificación y Presupuesto, Subgerencia Financiera y 
Contabilidad. Además se creó la Subgerencia de Calidad y Medio Ambiente que reporta a la Dirección de Planeación y Regulación. 
 
La estructura organizativa de Interagua vigente a la fecha de preparación de este plan se incluye con fines informativos. 
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Organigrama – Interagua Cia. Ltda. 
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Estructura del Plan Operativo 
 
Con el fin de apoyar las tareas de control y regulación de ECAPAG se adoptó la estructura de los formatos originalmente 
propuestos por  la institución, los cuales se han venido usando en los Planes Operativos elaborados hasta la presente fecha.  La 
información presentada mediante los formatos adoptados se complementa con documentos descriptivos del alcance de las tareas 
programadas y de la infraestructura de agua potable o de alcantarillado a que dichas tareas se refieren. 
 
Debemos indicar que además de atender la obligación establecida en el Contrato de Concesión en materia de información, el Plan 
Operativo y de Inversión esta sustentado en la planeación estratégica de Interagua de la que son parte sustantiva el conjunto de 
nuevas metas de calidad, expansión y niveles de servicio a alcanzarse en los plazos respectivos fijados para el nuevo quinquenio. 
 
Para la programación de las acciones operativas y de inversión planteada en este plan se han tomado en cuenta estimaciones de 
rendimiento basadas tanto en la información histórica disponible como en premisas técnicas comúnmente aceptadas en la 
industria.  Sin embargo es importante resaltar que el avance efectivo de cualquier rubro puede en la práctica verse modificado por 
la ocurrencia de condiciones externas imprevistas, incluidas las que corresponden a un caso fortuito o de fuerza mayor, así como 
por la acción u omisión de terceros, responsables de la planeación y ejecución de trabajos de cuyo avance depende la realización 
de este plan conforme a la previsión original. 
 
En lo relativo a los montos de inversión y costos de operación que se presentan en este plan es necesario señalar que los mismos 
constituyen estimaciones formuladas a partir de la información histórica, técnica, económica y de mercado disponible a la fecha de 
la preparación del presente documento.  Por tal razón dichos montos deberán ser interpretados como valores referenciales sujetos 
a revisiones, ajustes y variaciones que pueden ser determinadas por los responsables operativos y directivos de Interagua en el 
marco del desempeño de sus labores y conforme a sus competencias y niveles de autoridad.  En todos los casos los costos 
operacionales y de inversión efectivamente incurridos son los detallados en los estados financieros auditados de Interagua del 
ejercicio correspondiente. 
 
Finalmente debe resaltarse que el plan contempla que todos los trabajos e inversiones cuya ejecución se prevé realizar mediante 
terceros se adhieran cabalmente a lo establecido en los documentos contractuales y en los propios procedimientos de compras y 
contratación de obras y servicios de Interagua, asegurando la obtención de la combinación más adecuada entre calidad y precio, 
estrictamente bajo condiciones competitivas de mercado sin otorgar ventajas ni preferencias de ningún tipo. 
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De forma general el Plan Operativo y de Inversión contiene informes sobre acciones relacionadas a: 
 

o Operación 
 

o Mantenimiento preventivo 
 

o Mantenimiento correctivo y rehabilitación 
 

o Nueva inversión  
 
o Operación  
 
En el presente plan dentro del rubro de operación se incluyen básicamente los componentes de mano de obra, energía, 
suministros y materiales asociados directamente al funcionamiento rutinario de la infraestructura sin incluir aquellos que 
corresponden al mantenimiento preventivo recomendado. 
 
o Mantenimiento preventivo 
 
A los efectos de este Plan Operativo se consideran como parte de las tareas de mantenimiento preventivo todas aquellas acciones 
rutinarias encaminadas a asegurar que un activo se conserve en buen estado y cumpla con su función conforme con sus 
especificaciones técnicas. 
 
La organización y control de los recursos, de los costos y de los tiempos de mantenimiento, está a cargo de los responsables 
operativos de Interagua. 
 
La programación de actividades de mantenimiento preventivo considera las frecuencias de inspección, lubricación y de cambio de 
partes recomendado por los diferentes fabricantes de equipos eléctricos, mecánicos y obras civiles, además de las frecuencias que 
por experiencia conoce el personal de Interagua.  Las fechas en las que deben efectuarse estas actividades son programadas por 
cada área operativa procurando minimizar la afectación del servicio y tomando en consideración la disponibilidad del conjunto de 
recursos de personal, herramientas, materiales y repuestos así como la coordinación con las diversas áreas de la empresa. 
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o Mantenimiento correctivo y rehabilitación 
 
En el contexto de este Plan Operativo las expresiones: mantenimiento correctivo y rehabilitación se usan indistintamente en 
referencia a las acciones que en su conjunto están orientadas a cumplir las metas establecidas en los documentos contractuales, 
es decir que mejoran el funcionamiento de los activos sin modificar su capacidad original. 
 
Entre otras son parte de las tareas de rehabilitación y mantenimiento correctivo las obras de reconstrucción, reposición, protección, 
reformas y reemplazo y sustitución.  En general se incluyen en este rubro todas las obras cuyo origen se relaciona con el mal 
estado de conservación de un activo. 
 
o Nueva Inversión 
 
Para los fines de este plan se entienden como acciones o proyectos de inversión aquellos cuyo objeto es la ampliación de la 
capacidad de servicio mediante la ejecución de obras nuevas o la adquisición e instalación de equipos.  En general se identifica 
como nueva inversión todos los activos afectados al servicio que se incorporan con posterioridad a la transferencia, así como los 
bienes intangibles incorporados incluyendo el software de terceros o desarrollado internamente y los diseños, estudios, permisos, 
licencias y asistencia técnica comisionados por Interagua que tienen relación con la ejecución de una obra nueva. 
 
La ejecución de las conexiones de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial previstas en el Plan de Expansión constituye el 
proyecto prioritario de Interagua en materia de inversiones para el período agosto 2006 – julio 2007. 
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2. Base Legal 
 
El marco legal para la Concesión de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado de Guayaquil se sustenta en la 
Constitución Política de la República del Ecuador y la Ley de Modernización aprobada por el Congreso en 1992.  Adicionalmente 
por su naturaleza pública la prestación de los servicios de agua y alcantarillado bajo la modalidad de concesión esta normada por 
un conjunto de disposiciones legales entre las que se incluyen: 
 

 Ley de Descentralización y Participación Pública (1997)  
 Ley de Gestión Ambiental (1999) 
 Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada 
 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (2003) 
 Ordenanzas Municipales 
 Reglamento interno de manejo del Servicio 
 Reglamento de Estructura Tarifaria para la prestación de los servicios 

Proceso de concesión 
 
La Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil (ECAPAG) fue establecida en 1994 en cumplimiento con la 
Ley de Privatización llegando a reunir los servicios de agua, aguas servidas y aguas pluviales bajo una sola administración en 
febrero de 1996. 
 
En el mes de septiembre de 2000 ECAPAG lanzó una convocatoria internacional para la precalificación de consorcios interesados 
en participar en la licitación para adjudicar en concesión los servicios.  Conjuntamente con la licitación ECAPAG llevó a cabo un 
proceso de fortalecimiento institucional y de adecuación del marco regulatorio de los servicios que incluyó la fijación de una tarifa 
referencial a actualizarse trimestralmente conforme a las reglas fijadas en el Reglamento de la Estructura Tarifaria aprobado en 
abril de 2000. 
 
Una vez concluido el proceso de licitación ECAPAG consideró acorde con los intereses de la ciudadanía de Guayaquil la oferta de 
International Water Services  por lo que se le adjudicó la concesión en enero de 2001. 
 



 
 
 
 
              

Plan Operativo 2006 - 2007                                                 Introducción y Resumen 
 

                  

En abril de 2001, se firmó el contrato de concesión. A partir de entonces se inició la etapa de la transferencia de los servicios, cuya 
duración fue de 120 días y tras la cual la compañía Interagua empezó a operar el servicio de agua y alcantarillado de Guayaquil.  
 
Contrato de Concesión 
 
Bajo los términos de la ley ECAPAG se mantiene como la entidad responsable del suministro de los servicios y dueña de los 
activos afectados a la prestación de los mismos.  Sin embargo, ha subcontratado derechos y responsabilidades definidas a 
Interagua, sujeto a los términos del Contrato de Concesión.  Los derechos incluyen el de desarrollo comercial del servicio y las 
responsabilidades incluyen la de operar, mantener, rehabilitar y expandir los sistemas en cumplimiento con las metas de calidad 
definidas en el Contrato de Concesión. 
 
ECAPAG retuvo para sí la responsabilidad de llevar a termino ciertas obras financiadas por el BID, las que incluyen la 
rehabilitación de obras que no fueron construidas satisfactoriamente en el pasado.  Por lo tanto, se requiere un cierto grado de 
cooperación inter-institucional para cumplir con las metas de calidad. 
 
Durante el transcurso del periodo de concesión se llevan a cabo revisiones quinquenales en las cuales se establecen los objetivos 
de desarrollo y las metas de calidad, como también la tarifa, tomándose en cuenta las inversiones requeridas para cumplir con 
esos objetivos, los costos de operación, impuestos y cargos obligatorios, como también un retorno al inversionista sobre la 
inversión de capital (costo de capital). 
 
La tarifa y su indización para los primeros cinco años se establecieron con anterioridad a la concesión a partir de la entrada en 
vigencia, el 1 de abril de 2000, del Reglamento de la Estructura Tarifaria aprobado por ECAPAG.  Los costos de operación de la 
empresa y los montos de inversión en rehabilitación y obras nuevas no constituyen parámetros regulados. 
 
De acuerdo al contrato, Interagua posee varias fuentes de financiamiento  adicionales a la tarifa, como sigue: 
  

• Impuesto sobre el valor de las planillas por servicios de telecomunicaciones y radioelectrónicos.  Interagua tiene el 
derecho de recibir las entradas provenientes de un impuesto de 10% cargado a todas las facturas telefónicas emitidas en el 
área de servicio.  El contrato definió un monto referencial de ingresos de telefonía en $ 475,000 mensuales. 
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Si el monto obtenido a partir del impuesto es menor a esta cifra, la obligación contractual de instalar 55,238 conexiones 
debe ser reducida con el fin de mantener el equilibrio económico del contrato.  Por el otro lado, como ha sucedido en la 
práctica, si ese monto es superior al monto referencial, Interagua y ECAPAG deben llegar a un acuerdo sobre como invertir 
los fondos adicionales, tomando en cuenta la ley que gobierna su utilización. 
 

• Contribución Especial de Mejoras (CEM).  La CEM es una tasa cobrada por la Municipalidad de Guayaquil en 
cumplimiento con una ordenanza y cobrado por Interagua a través de las facturas por el servicio de agua.  Los fondos se 
destinan a mejoras o expansiones del sistema de drenaje de aguas pluviales, de acuerdo al convenio existente entre 
Interagua, la Municipalidad y ECAPAG. 

 
• Tasa por mantenimiento de alcantarillado pluvial.  Este impuesto es recaudado por la municipalidad y transferido a 

Interagua como contribución al costo de operar y mantener la red de drenaje de aguas pluviales. 
 
Reglamento Interno de Manejo del Servicio 
 
Dada la importancia que reviste para el éxito de la concesión contar con un instrumento normativo que regule las relaciones entre 
los usuarios y la concesionaria, y a la vez sea consistente con los derechos y obligaciones de las partes bajo el Contrato de 
Concesión, Interagua presentó un proyecto modificatorio del Reglamento Interno de Manejo del Servicio en concordancia con el 
planteamiento de resolución de controversias formalizado mediante oficio EOM-GG-11848-03. 
 
El 15 de marzo del 2006, ECAPAG e Interagua suscribieron el Acuerdo de Implementación en el que -entre otros temas- se 
establece concluir, luego de 60 días desde la firma del acuerdo, con las negociaciones sobre los distintos asuntos contenidos en el 
Proyecto Modificatorio del Reglamento de Servicios, y que dentro de 30 días posteriores a la conclusión de estas negociaciones, 
ECAPAG aprobará formalmente y lo remitirá para su publicación en el Registro Oficial. 
 
Al respecto, ECAPAG e Interagua definieron el 7 de abril de 2006 un programa de trabajo para iniciar la revisión conjunta del 
Proyecto Modificatorio del Reglamento, el mismo que ha alcanzado progresos importantes para las partes.  Adicionalmente, con el 
fin de dar atención a todos los temas planteados por Interagua, ECAPAG extendió el plazo para la conclusión de las 
negociaciones hasta el 15 de junio de 2006. 
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3. Metas 
 
Este plan detalla el programa de actividades de Interagua previsto a ser desarrollado con el fin de cumplir con las metas de calidad 
establecidas para el segundo quinquenio.   Las metas de calidad, de acuerdo a  su definición en el contrato, junto con la fecha 
establecida para su cumplimiento, se detallan a modo de referencia en la tabla “Niveles de Servicio”.  Los detalles completos de los 
requerimientos establecidos para las metas de calidad y su cumplimiento se detallan en el Anexo 2 del Contrato de Concesión.  
Debe conseguirse un incremento adiciona en la presión y continuidad del servicio para el año 10, eliminándose los desbordes de 
aguas servidas para el año 10. 
 
 
4. Visión 
 
Ser la Empresa proveedora de servicios de agua potable y alcantarillado, de mayor cobertura; y cuya alta calidad sea un atributo 
empresarial reconocido permanentemente por sus clientes. 
 
 
5. Misión 
 
Contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de vida de los habitantes de Guayaquil, prestando los servicios que le 
corresponden a la Empresa conforme a los términos del Contrato de Concesión. 
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6. Objetivos Estratégicos 
 
Los objetivos estratégicos del negocio están relacionados con el cumplimiento de las obligaciones de Interagua para con nuestros 
cuatro interesados a través de la implementación integral del Contrato de Concesión. 

 
• Cliente – Aumentar la base de clientes, con altos índices de satisfacción.   
 
• Comunidad – Educar e informar para dar atención a las necesidades de servicios con participación y compromiso de la 

comunidad. 
 
• Empleados – Desarrollar una fuerza laboral capacitada orientada hacia un  servicio eficiente y de calidad. 
 
• Accionistas – Mejorar la eficiencia administrativa que garantice una rentabilidad y crecimiento del negocio, sostenible en el 

tiempo. 
 
 
7. Políticas Vigentes 
 
Nuestra política para con nuestros clientes es: 

• Lograr las metas de calidad y adoptar un enfoque orientado hacia el servicio que incluya un contacto más estrecho con las 
personas a través de los diversos medios de comunicación disponibles, incluyendo entre ellos los centros de atención al 
cliente para la resolución directa de inquietudes. 

• Dar prioridad al mejoramiento general de la disponibilidad de agua mediante el aumento de la presión dentro de la red y a la 
expansión de las redes de agua y alcantarillado. 

• Atender a los clientes con respeto y sin prejuicios, y evitar proactivamente el trato preferencial y las prácticas corruptas. 
• Dar los pasos necesarios para asegurar que la responsabilidad por el pago del servicio recaiga en forma justa sobre todas 

las personas que se benefician con el mismo. 
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Nuestra política hacia la comunidad es: 
• Promover y mantener contacto con grupos comunitarios y cooperar con ellos a fin de mejorar el servicio en las diferentes 

ubicaciones en las que operan. 
• Mantener una relación de trabajo profesional y justa con la entidad reguladora, con los departamentos gubernamentales y 

autoridades municipales de Guayaquil, reconociendo sus roles respectivos en representación del pueblo a quien servimos. 
• Tener relaciones justas y honestas con los proveedores y contratistas de Guayaquil a través de un sistema de adquisiciones 

transparente, eficiente y rápido. 
• Lograr las metas de calidad que cumplan con el Contrato de Concesión. 
  

Nuestra política hacia el empleado es: 
• Promover acciones para que todos los empleados se alineen con la visión, misión, valores y objetivos estratégicos de la 

empresa. 
• Ofrecer oportunidades de desarrollo interno a fin de potenciar el talento en la organización. 
• Generar una cultura de eficiencia laboral basada en la optimización del recurso humano. 
• Implementar una práctica de remuneración variable en base a resultados, alineada con los objetivos organizacionales. 

 
Nuestra política de protección ambiental, salud y seguridad es: 

• Realizar las actividades con el máximo cuidado para la protección ambiental, la seguridad y la salud en torno a sus clientes 
internos, externos y a la comunidad. 

• Estamos comprometidos en el logro y mantenimiento de un desempeño CERO ACCIDENTES y trabajar con toda la 
participación necesaria para ser excelentes en prevención. 
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Nuestra política hacia nuestros accionistas es: 

• Proteger su inversión y administrar el negocio a fin de asegurar el retorno sobre la inversión esperado del Contrato de 
Concesión. 

• Propiciar un ambiente de negocios profesional, cordial y transparente en nuestras relaciones con las autoridades 
ecuatorianas que de lugar a la confianza necesaria para apoyar la inversión adicional requerida. 

• Buscar financiamiento de crédito que de lugar a una sólida estructura de capital que apoye las inversiones necesarias a 
través de toda la vida de la concesión. 
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8. Resumen de Logros 
 
A la fecha de la preparación de este Plan, el desempeño alcanzado por Interagua muestra, como todos los años, una mejora 
significativa.  A continuación mencionamos los logros más importantes:  
 

• Incremento del 38.9% en el número de conexiones de agua potable (de 237.317 a 329.655). 
• Aumento del 36,1% en el volumen facturado por mes (de 6.1 a 8.3 millones de m3). 
• Mejora en 71% en la capacidad de atención de reclamos y solicitud de servicios (de 600 a 1.024/mes). 
• Apertura de una segunda agencia para Atención al Cliente y recaudación. 
• 118.262 medidores instalados: 

Nuevos medidores   25.645 
Cambio de medidores  37.003 
Plan de Expansión  55.614 

• Reducción de Agua No Contabilizada (de 78,6% a 71,7%). 
• Reducción del costo de energía eléctrica por kWh en la planta de tratamiento La Toma. 
• Reducción de la razón trabajadores por 1.000 conexiones (de 7,4 a 3,38). 
• Obtención de financiamiento local a corto plazo con una calificación de crédito local de AAA. 
• Gestiones de solicitud para financiamiento a largo plazo.  
• Cumplimiento con el Plan de Expansión. 
• Cumplimiento con las metas y niveles de servicio. 
• Acreditación del laboratorio según estándar internacional ISO 17025 (en curso). 
• Acreditación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001 – 2000 para la potabilización de agua en la planta La Toma 
• Firma del Acuerdo de implementación el cual consolida la concesión. 
• Ejecución del Plan Los Ángeles para lograr la cobertura y aumento de presión. 

  
En general, todos estos logros obtenidos hasta la fecha han contribuido a mejorar el servicio de agua potable y alcantarillado y la 
calidad de vida de los habitantes de Guayaquil. 
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